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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000150 Proposición de Ley para posibilitar que los trabajadores puedan 
iniciar un expediente de regulación de empleo para la extinción de 
sus contratos, cuando el empresario no dé comienzo al procedimiento 
y se vean perjudicados por ello.

 Presentada por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Proposición de Ley para posibilitar que los trabajadores puedan iniciar un expediente de regulación de 
empleo para la extinción de sus contratos, cuando el empresario no dé comienzo al procedimiento y se 
vean perjudicados por ello.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), presenta ante el Congreso de los Diputados una Proposición de Ley para posibilitar 
que los trabajadores puedan iniciar un expediente de regulación de empleo para la extinción de sus 
contratos, cuando el empresario no dé comienzo al procedimiento y se vean perjudicados por ello.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 124 y siguientes del Reglamento de la Cámara, interesa 
su tramitación con arreglo a Derecho.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de febrero de 2014.—Josep Antoni Duran i Lleida, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
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PROPOSICIÓN DE LEY PARA POSIBILITAR QUE LOS TRABAJADORES PUEDAN INICIAR UN 
EXPEDIENTE DE REGULACIÓN DE EMPLEO PARA LA EXTINCIÓN DE SUS CONTRATOS, CUANDO 
EL EMPRESARIO NO DÉ COMIENZO AL PROCEDIMIENTO Y SE VEAN PERJUDICADOS POR ELLO

Exposición de motivos 

Hasta la última reforma laboral, operada en virtud de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, la normativa preveía, en el artículo 51 del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, la posibilidad de que los trabajadores pudieran, a través de sus representantes, incoar un 
expediente de regulación de empleo para la extinción de sus contratos, «si racionalmente se presumiera 
que la no incoación del mismo por el empresario pudiera ocasionarles perjuicios de imposible o difícil 
reparación». En estos supuestos, el procedimiento y la documentación se simplificaban al máximo, 
correspondiendo a la autoridad competente determinar las actuaciones e informes precisos, todo ello 
dentro del plazo máximo general.

La supresión de la autorización administrativa que la citada Ley 3/2012 supuso entre otras 
modificaciones normativas, barrió también este procedimiento, y hasta el momento no se ha solucionado 
de otro modo la necesidad que le daba origen y que no era otra que los posibles perjuicios de imposible o 
difícil reparación derivados de la inactividad empresarial.

Esta situación puede seguir dándose en el nuevo marco normativo: empresas con pérdidas que 
mantienen con sus trabajadores importantes y persistentes deudas salariales, que dejan de pagar las 
cuotas de la seguridad social en su totalidad, y que, pese a su falta de viabilidad, no dan los pasos 
necesarios para alcanzar una extinción ordenada de los contratos, de manera que los trabajadores deben 
acudir a la extinción judicial de sus contratos (con todos los inconvenientes que ello conlleva) para poder, 
finalmente, acceder a las prestaciones de desempleo.

Por ello, el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) formula la propuesta de retomar el 
procedimiento tal y como estaba regulado con anterioridad a la reforma introducida por la citada Ley 3/2012, 
y presenta la siguiente Proposición de Ley.

Artículo 1. Modificación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se adiciona un nuevo apartado 12 al artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con el siguiente redactado:

«12. Si racionalmente se presumiera que la falta de iniciación de un procedimiento de despido 
colectivo por parte del empleador pudiera ocasionar a los trabajadores perjuicios de imposible o 
difícil reparación, éstos, a través de sus representantes, podrán dirigirse a la autoridad laboral 
competente para solicitar que se proceda a declarar la extinción de su relación laboral. En estos 
casos, la autoridad laboral competente determinará las actuaciones e informes que estime precisos 
además del de la Inspección de Trabajo, y resolverá dentro de los mismos plazos que en este 
artículo se señalan para el periodo de consultas.»

Artículo 2. Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Se añade una letra h) al número 1 del apartado 1 del artículo 208 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los 
siguientes términos:

«h) En virtud de resolución de la autoridad laboral competente dictada a instancia de los 
trabajadores de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51.12 del Estatuto de los Trabajadores.»
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Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 
presente Ley.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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